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REQUISITOS PARA EL INGRESO COMO SOCIO 

PROPIETARIO DEL CASINO DE MADRID

- 
Cumplimentar la solicitud de admisión con los datos de la persona que desea ser socio del Casino de Madrid. Esta solicitud debe ir avalada con la firma de dos socios propietarios que actúen como presentadores de la persona que solicita el ingreso como socio, y debe entregarse en Secretaría para su posterior estudio por el Comité de Admisión. (Requisito indispensable tanto si es compra de título nuevo, directamente a Casino, o si se trata de transmisión de título, es decir de la transferencia de un título a un socio actual del Casino)

· Una vez que sea comunicada su admisión, debe formalizar la cuota de ingreso actualmente establecida, que es de 7.513,00 € para el título individual, y 21.035,00 € para el título empresarial. También deberá cumplir con las cuotas de mantenimiento a partir de la fecha de su admisión, que son 282,92 € al trimestre. Para los asociados a los títulos empresariales (cuatro por cada título) dichas cuotas tendrán un valor de 195,40 € trimestrales.  

(Si se trata de una transmisión de título, es decir de la transferencia del título a otro socio, a parte del acuerdo económico al que llegue con el antiguo socio, debe abonar al Casino la cantidad de 1.200 euros como cuota de transmisión)

- 
La forma de pago de la cuota de ingreso, así como la de transmisión,  es al contado. Una vez formalizada estas cuotas de ingreso, se emitirá a su nombre un título que le acreditará como Socio Propietario del Casino de Madrid. 

· El ser Socio Propietario del Casino de Madrid  conlleva la emisión de un carnet de socio al titular y a su cónyuge. En caso de que estén interesados en inscribir a sus hijos menores de 25 años dentro de su título, deberán abonar las cuotas adicionales respectivas, según la edad de los mismos,  (menos de 18 años: 27,87 € al trimestre; de 18 a 25 años: 83,72 €).  En el caso de los socios empresariales, además, se emiten cuatro carnets de asociados a las personas que designe el titular. 

· Igualmente, el ser socio del Casino de Madrid, le da derecho al uso y disfrute de  todas las instalaciones del Casino Club de Golf Los Retamares, con el que el Casino tiene suscrito un contrato de uso de todas sus instalaciones por parte de nuestros socios.

